
O 0010 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- RESOLICION N* 04.1.1.l. 3407 

DRA. BRAPRIZ GARCIA BANDERAS 
- INTENOENTA Da COMPAHIAS DE QUITO, (E.) 

> CONSICERANDO: 

QUE se han presentado a €8stea Despacho tres tastimo- 
nios de la escritura pública de áumento “e capital y 
raforsa de ostatutos de la compañía PRILASNSA S.A. Dtorga- 
da ante 21 Rotaríc Décimo Priwero del cantón Quito el 
12 se octubre da 12:4 juntamente con la solicitud para 
su apropación; 

QUÉ el Departamento Juridico de Compáñtlas y de Valo» 
rss, va emitido inforae favoraule para su aprobación: 

EN ejercicio de sus atribuciones?) 

RESUZLVESC 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al numento de capital y la 
aiforza ¿e estatutos de la compañía PRILANSA 5.ñA. en 

loa téáíruiñnoa constantos de la referia éscriturá. 

0
 

ARTICULO —SIGUNDO.- DISPONER que los “otarios Décimo 
Primero y Céciso Segundo tomen nota al margen de las 
satricers de la escritura pñblica que 3%e apruerna y la 

- + eonstitución,. en su orden, del contenido de la presen- 
lesolución, y sianten «n las copias las razones res- 

pPentivasa. 

bon a 

ANTICUDA TERCERO, + DISPONZHE que el Registrador Mercantil 
del cantón uitor inscriba la escritura y sta hneselu- 
ción; tose nota «e tal inecripción al margen de la cons- 
rirtución, y siente en las copíaa las razones del cumpli- 
aliento de lo dispuesto un este Articulo. 

- ARTICULO CUARTO. - DISPONER «que vn extracio de la referida 
Ú vscritura 302 publique, por una Vez, en uno de los perió5- 

dicos «de mafor circulación en Vuito. 

COMUNIQUESZ.- DADA y firmada en Quito, ]5 D|[ 1994 
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